
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

nueve de abril de dos mil veintiuno  

Expediente 500013103002 2021 00097 00 

 

1. Se inadmite la demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane la siguiente irregularidad: 

 

a) Acredite que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a la ejecutada, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 

2. Se reconoce al abogado Arcángel Rodríguez Amaya como endosatario en 

procuración Pedro Antonio Martínez Medina, en los términos del artículo 658 del 

Código de Comercio.   

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por anotación en estado 20 del 12-abril-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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